
Año CCLXXV.—Tomo IV.                   Valencia, Domingo 6 Diciembre 1936 Núm. 341 —Página  905

S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden nombrando al Juez de Primera 

Instancia e Instrucción interino de 
Villanueva de los Infantes D* Luis 
Tello Tello, para el cargo de Vocal 
suplente del Tribunal Popular de 
Albacete*—Página 906.

Otra admitiendo la renuncia del car" 
go de Juez interino presentada por 
el Presidente del Jurado de Urgen" 
cia de Jaén. D* Tomás Jaso Rol" 
dán*—Página 906.

Otra admitiendo la renuncia del car" 
go de Abogado Fiscal interino, pre" 
sentada por D* Alfredo Matilla Gi" 
meno*—Página 906.

Ministerio de Hacienda
Orden rectificando otra de primero 

del mes actual (GACETA del día 
2), que concedía premios de efec
tividad a varios Oficiales de Cara" 
bineros*—Página 906.

Otra circular dictando normas com" 
plementarias al Decreto de 29 de

. Noviembre último sobre organiza" 
ción de los servicios de la Caja ge" 
neral de Depósitos e Intervención 
central de Hacienda*—Página 906

Ministerio de Marina y Aire
Orden reglamentando los cursos de 

pilotaje que se verifiquen en la 
Aviación militar*—Página 907.

Otra disponiendo causen alta en 
Aviación con la categoría de Alfé" 
rez los Ingenieros aeronáuticos que 
se indican*—Página 908

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo causen baja en 

el Instituto de la Guardia Nació" 
nal Republicana, por haber sido 
declarados inútiles para el servicio 
de las armas, el Sargento y Guar" 
dias que se indican*—Página 908.

Otra disponiendo pasen destinados 
en comisión, sin derecho a dietas, 
a las Unidades que se indican, los 
Oficiales de la Guardia Nacional 
Republicana, comprendidos en la 
relación que principia con D* A n
tonio Devesa Giner y termina con 
D* Joaquín Ferrer Cebrián*—Pági" 
na 908.

Otra disponiendo la vuelta al servi" 
ció activo del Alférez del InstitU" 
to de la Guardia Nacional Republi" 
cana D* Ramiro Marcos Rodrí
guez*— Página 908.

Otra destinando a la Inspección ge
neral de la Guardia Nacional Re
publicana al Alférez del Cuarto 
Tercio D. Vicente Rodríguez Mu" 
ñoz*—:Página 908.

Otra declarando cesante con separa" 
ción definitiva del escalafón, al 
Agente de segunda del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Madrid, D* Francisco 
de la Hoz Fornet*—Página 908.

Otra disponiendo el pase a la situa
ción de jubilado forzoso, con el ha" 
ber que por clasificación le corres"

ponda del Inspector de segunda del 
Cuerpo de Investigación y Vigi" 
lancia de la plantilla de Valencia, 
D* Enrique Gomar Pastor.—Pági" 
na 908.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo que las Delega" 
ciones oficiales de España en la 
reunión preparatoria de la Confe" 
rencia Internacional del Trabajo, 
que se celebrará en Ginebra el día 
7 del coriente, sean las mismas que 
actualmente asisten a las reuniones 
de Ginebra que se indican.—Pá" 
gina 909.

Administración Central
H a c i e n d a .—  S u b s e c r e t a r í a .— SÉC"  

c i ó n  d e  C a r a b i n e r o s .—Circular 
dando instrucciones para la revista 
administrativa que han de pasar 
todas las fuerzas de Carabineros en 
Diciembre actual.—Página 909

M a r i n a  y  A i r e *—  N e g o c i a d o  d e  

M á q u i n a s .— Destinando al des" 
tructor «Lazaga» al fogonero José 
Ferragut Rodríguez*—Página 9C9.

M a r i n e r í a .— Destinando al Ministe" 
rio a los Marineros que se indi" 
can*—Página 909.

Concediendo la rescisión del compro" 
miso suscrito por el Marinero del 
destructor «Almirante Valdés», Jo
sé Heredia Díaz.—Página 909.

In f a n t e r í a  d e  M a r i n a *— T r o p a .—  

Destinando al Ministerio al perso"
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nal de Infantería de Marina que 
se indica*—Página -9C9.

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  l a  G u a r d ia  N a c io n a l  R e p u 
b l ic a n a .— Concediendo el ingre
so en el Cuerpo, con destino a las 
Comandancias que se les consig
na a los individuos que figuran en 
la relación que comienza con Jo
sé Olivero Bello y termina con An
drés Peñalver Meseguer.—Pági
na 910.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑAN
ZA.—Distribuyendo las consigna
ciones que figuran en el Presupues
to vigente para adquisición de mo

biliario, material pedagógico y 
aparatos de cine y radio, con des
tino a las escuelas nacionales, en 
la forma que se indica en la rela
ción que se inserta.—Página 910.

Acordando que los Maestros que se 
indican queden incursos en la san
ción que establece el artículo 171 
de la Ley.—Página 911.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  S e c c ió n  d e  
A g u a s  y  O b r a s  h id r á u l ic a s .—  
Copia de la O. M. aprobando, pa
ra el cuarto trimestre del año en 
curso, la distribución del crédito 
para «Jornales y materiales en las 
distintas zonas de regadío en los 
servicios de Obras hidráulicas del

Presupuesto de este Ministerio».— 
Página 911.

C o m u n ic a c io n e s .—  D ir e c c ió n  g e 
n e r a l  d e  C o r r e o s .—  D e p a r t a 
m e n t o  d e  c o r r e s p o n d e n c ia  c a 
d u c a d a .—- Relación de los pliegos 
de valores declarados y objetos 
asegurados que por haber cumpli
do el plazo reglamentario de depó
sito en este Negociado se anuncian 
en la GACETA y «Boletines Ofi
ciales», para qüe las personas que 
se crean con derecho a ello puedan 
hacer las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo que se indica.— 
Página 912.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de 
Agosto próximo pasado.

Este Ministerio acuerda nombrar 
al Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción interino de Villanueva de 
los Infantes, don Luis Tello Tello, 
para el cargo de Vocal suplente del 
Tribunal Popular de Albacete.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936. 
P . D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr.: Ete Ministerio acuerda 
admitir la renuncia que del cargo 
de Juez interino ha presentado al 
Presidente del Jurado de Urgencia 
de Jaén , don Tomás Jaso  Roldán, mo
tivada por incompatibilidad con su 
nuevo destino de Abogado del E sta
do interino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.
P. D.,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio acuer
da admitir la renuncia que del cargo 
de Abogado Fiscal interino ha pre
sentado don Alfredo M atilla Gimeno, 
motivada por incompatibilidad con su

nuevo destino de Agregado Comer
cial de la Em bajada Española en 
W ashington.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936. 

P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D EN

Padecido error de imprenta en la 
inserción de la Orden de i.°  del mes 
actual (G A C E T A  número 337), se re
produce debidamente rectificada.

C IR C U L A R . — Excelentísimo se
ñor : Este Ministerio ha resuel
to conceder a los oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
don E loy  Mateo Velasco y termina 
con don Francisco Mata López, los 
premios de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anualidades, 
que en dicha relación se expresan, 
por reunir las condiciones que de
termina la O. C. de 24 de Junio de 
1928 (C. L. número 253), debiendo 
percibirlos a partir de la fecha que 
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, i.° de Diciembre de 1936.

P. D .,

J .  B U JE D A
Señor...

Relación que se cita 
Tenientes

De 1.000 pesetas, por llevar 10 años 
de O ficial: Don E loy Mateo V elas
co, desde i.°  de Noviembre de 1936

De 1.200 pesetas, por llevar 12 años 
de O ficial: Don Luis Echagoyen Ber- 
nad, desde i.°  de Septiembre de 1936

De 1.300 pesetas, por llevar 13 años 
de O ficial: Don Ricardo Gómez G ar
cía, desde i.°  Septiembre de 1936.

De 1.600 pesetas, por llevar j ó  años 
de O ficial: Don Mariano Giralda Mo- 
rán, desde i.°  de Octubre de 1936.

De i.ióo  pesetas, por llevar 31 años 
de servicio: Don Isidoro de ja Cruz 
M olina, desde i.° de Septiembre de 
1936.

De 1.300 pesetas, por llevar 33 años 
de serv ic io : Don Manuel Ruíz San- 
tayana Em bí, desde i.°  de Septiem 
bre de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar 34 años 
de ¡servicio: Don Francisco Pare ja  
Viñas, desde i.°  de Agosto de 1936.

De 1.500 pesetas, por llevar 35 año:> 
de servicio: Don M iguel Fernández 
Rodríguez, desdé i.°  de Octubre de 
1936.

De 1.600 pesetas, por llevar 36 años 
de servic io : Don Ramón Martínez
Mora, desde x.° de Octubre de 1936. 

Alféreces
De 1.100 pesetas, por llevar 31 años 

de servic io : Don Guillermo Crespí
Am engual, desde i.°  de Septiembre 
de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar 32 años 
de serv ic io : Don Francisco Mata Ló
pez, desde i.°  de Octubre de 1936.

ORDEN CIRCULAR

Iltmos. Srs : En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
Noviembre último,
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Este Ministerio ha acordado :

Primero. Da custodia de los efectos 
públicos constituidos en depósito en las 
sucursales de la Caja general, se reali
zará en las Depositarías Pagadurías de 
las Delegaciones de Hacienda. Si los 
locales y cajas de estas dependencias 
no reuniesen condiciones de seguridad 
suficientes, a juicio del Delegado de 
Hacienda y de los tres. Claveros, se de
positarán los efectos en cajas de al
quiler del Banco de España.

Segundo. Para abono de los intere
ses de depósitos en efectos públicos 

.• constituidos en las sucursales de 1a Ca
ja general, los Depositarios pagadores 
de Hacienda cuidarán de realizar el 
corte y facturación de los cupones en 
las épocas señaladas por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
según las fechas de los vencimientos, 
to r  el importe de los cupones cortados 
se extenderá un mandamiento de in
greso en Operaciones del Tesoro—  
Acreedores— concepto que se manuscri
birá con el título «Cupones de Valores 
de la Caja de Depósitos» y que figura
rá en cuentae y Actas de Arqueo dentro 
del Grupo de «Metálico y Valores con
siderados como efectivo». Cuando los 
Depositarios Pagadores realicen el im 
porte de los cupones, lo ingresarán en 
el Banco de España con aplicación al 
concepto de Operaciones del Tesoro, 
— Acreedores— ,«Caja de Depósitos»— , 
«Cuenta de Suplementos», datándose si
multáneamente en el antes indicado de 
«Cupones de Valores de la CajE. de 
Depósitos». E s 'a  operación producirá, 
en la cuenta de la sucursal de la Caja, 
un mandamiento de ingreso en un nue>. 
vo concepto de la primera parte, deno
minado «Intereses de Depósitos en 
efectos» y la correspondiente data en la 
cuarta parte «Suplementos». Esta data 
irá justificada con la carta de pago V I 
ingreso en Banco y la de tercera co
lumna de Tesorería se justificará ' con 
la correspondiente al ingreso en el con
cepto antes citado de la primera parte 
de la cuenta de la Sucursal.

E l pago de intereses se efe triará, 
previo acuerdo de los Delegados de Ha
cienda, con la debidad publicidad, du
rante un período de veinte días en ca
da vencimiento, proveyéndose al Depo
sitario Pagador de los fondos necesa
rios, mediante la cuenta de «Suplemen
tos» para satisfacer las facturas, cuyo 
total importe n exceda de cien pesetas 
por cada perceptor. Por las superiores 
a este importe se extenderá, a favor del 
interesado, mandamiento de pago en 
el concepto «Intereses de Depósitos» en 
efectos») en el que habrá de firmar el 
recibí, datándose el Depositario, Paga-, 
dor por otro mandamiento de Opera

ciones del Tesoro,— Acreedores— Caja d< 
Depósitos, Cuenta de Suplementos qut 
producirá el correspondiente ingreso ei 
la cuarta parte de la cuenta de la Su 
cursal. Transcurrido el período de pa 
go, el Depositario Pagador devolvere 
el importe de los intereses no satisfe. 
ehos y se dal ará de los pagados poi 
mandamiento aplicado en la misma for 
nía antes expuesta.

Cuando la suma que haya de satis 
facerse a cada perceptor sea inferid 
a quinientas pesetas, consignará aquél 
al firmar el recibí, la declaración que 
preceptúa el artículo tercero del De 
creto de 29 de Septiembre último, 3 
si la cantidad excediese del citado lí 
mi te, se hará constar en el talón de 
cuenta corriente con el Banco de Es' 
paña mediante el que se realice el pâ  
go, en forma análoga a la que se utili
za para el cruzado de cheques, une 
nota expresiva de que su importe sólc 
será abonable en cuenta corriente 
abierta en Banco o Banquero inscrito- 
conforme a lo establecido en las orde
nes de este Ministerio de 24 y 26 de 
Agosto del año actual.’

Tercero. Das sucursales de la Caja 
de Depósitos y la Subcaja de Madrid, 
rendirán sus cuentas por conducto de 
la Caja general en Valencia. Esta rea
lizará el examen de comprobación y 
ajuste y, con vista de sus resultados, 
dispondrá la formalización de impues
tos y derechos de custodia realizados 
y de los intereses de depósitos en me
tálico satisfechos por medio de la Sec
ción de Intervención Central. Por es
tas operaciones y las que realice la 
Subcaja de Madrid, rendirá la Caja ge„ 
neral cuenta mensual al Tribunal de 
Cuentas de la República, por conducto 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Cuarto. Corresponderá al Jefe de la 
Sección de Intervención Central de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado la rendición al Tribu
nal de Cuentas de los mensuales de 
Tesorería y Rentas públicas que venía 
realizando el Interventor Central de 
Hacienda, refundiendo en ellas los re
sultados del movimiento de valores que 
refleje la que ha de formarse en cum
plimiento del artículo sexto del Decre
to de 29 de Noviembre próximo pasado.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.

J. N E G R IN

Señores...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C IR C U L A R E S .

Excm o. Sr. : Los cursos de p ilo ta 
je m ilitar, a los que en todo caso pre
cederá el reconocim iento m édico, co
menzarán por la  enseñanza de p ilo 
taje elem ental (avionetas elem enta
les), en la  que después del consiguien
te doble mando, efectuarán los alum 
nos vuelos sin profesor por un nú
mero de hoias no inferior a 15. A l 
totalizar esta cifra, serán prom ovi
dos al empleo de Cabos, en conse
cuencia de propuesta telegráfica efec
tuada por el mando de la E scuela al 
Jefe de Instrucción.

La enseñanza m ilitar propiam ente 
dicha o transform ación, que comen
zará cuando el estado escolar del 
alumno lo perm ita y  siempre después 
de las 15 horas de vuelo sin profe
sor, se efectuará en monomotores de 
tipo m ilitar de no gran  dificultad, en 
los que tras los ejercicios de doble 
mando, totalizarán  los alum nos un 
mínimo de 20 horas, siendo entonces 
propuestos por el mando de la  E s
cuela para el ascenso a Sargentos. L a 
propuesta, tram itada por conduto re
gu lar, dará lu g ar a Orden m iniste
rial inserta en el D . O.

Term inada la  transform ación, co
menzará la  enseñanza de la especia
lidad en una escuela de aplicación, 
bajo el siguiente p ro g ra m a :

a) C aza: P ilo ta je  de a v im e s de 
dificultad progresiva, term inando con 
el de m onoplazas rápidos, vuelo sin 
v isib ilidad  exterior y combate contra 
tipos de aviones de todas las especia
lidades.

La totalidad de las enseñanzas en u 
meradas se desarrollarán en la  E s 
cuela de V uelo  y Com bate, bajo cu
yo título se fusionan las dos E scu e
las destinadas actualm ente a dichas 
especialidades.

b) Cooperación con el E jé r c ito : 
P ilo ta je  en monomotores enfocado a 
facilita r la  inform ación de los m an
dos del E jército , bombardeo táctico 
con bomba ligera  y ejecución de com 
bate contra m onoplazas.

c) B o m bardeo: P ilo ta je  de poli- 
motores, cierto número de horas de 
vuelo como segundo P iloto , vuelo 
sin visib ilidad  exterior y combate 
contra m onoplazas, todo ello orienta
do hacia la  realización  de misiones 
de penetración profunda para el bom 
bardeo a retaguardia.

d) H idroaviones: ;Tiro, bombar-
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deo e información respecto a misio
nes costeras y de cooperación naval 
y manejo de aparatos torpederos.

La  terminación de todas estas en
señanzas permitirá el destino a 
Fuerzas Aéreas y dará lugar al títu
lo de Piloto m ilitar y al tanto por 
ciento de premio inherente al citado 
título.

Quedan derogadas cuantas dispDsi- 
ciones anteriores se opongan al cum 
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Diciembre de 1930.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excm o. Sr. : He resuelto causen
alta en Aviación M ilitar, donde Os
tentarán la categoría de Alférez, 
mientras duren las circunstancias ac
tuales, los Ingenieros Aeronáuticos 
don Ricardo Monet, don Fernando 
Pedruelo Zabal, don Fernando Me- 
dialdea Olivencia y don Antonio Me 
dialdea Ruíz, con la antigüedad y 
efectos administrativos de i.°  de N o
viembre último, los tres primeros, y 
de i.° del actual, el último.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

--------------- X X X -----------------

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excm o. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por los T r i
bunales Médicos M ilitares corres
pondientes, el personal de ese Insti
tuto que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con el Sar
gento don Vicente Sanchis Sanchis 
y termina con el Guardia Antonio V a
lle Canal,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
presente mes, debiendo formalizarse 
las correspondientes propuestas de 
retiro para que por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
les sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que les correspondan.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 29 de Noviembre de 
1936.

P. D .,

W  C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Sargento de la Comandancia de V a 
lencia Exterior, don Vicente Sanchis 
Sanchis.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Exterior, José Guasch M ari.

Guardia de la Comandancia de V a 
lencia Exterior, Salvador Mas Ca 
brera.

Guardia de la Comandancia de Lé
rida, Francisco Losada Carita.

Guardia de la Comandancia de S a n 
tander, Antonio Valle Canal.

Excmo. Sr. : Por haberse demos 
trado que los Oficiales de la Guar
dia Nacional Republicana compren
didos en la siguiente relación, que 
principia con don Antonio Devesa Gi 
ner y termina con don Joaquín F >  
rrer Cebrián, son leales al régimen 
constituido, según informe emitido 
por el Comité Central de dicho In s
tituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pasen destinados en comi
sión, sin derecho a dietas, a las U n i
dades que en dicha relación se les 
señala, debiendo verificar con toda 
urgencia su incorporación a las m is
mas.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

P. D .,

W . C A R R IL L O  

Excelentísimo señor Inspector gene
ral de la Guardia Nacional Repu
blicana.

Relación que se .cita 

Capitán

Don Antonio Devesa Giner, al 4C 
Tercio.

Tenientes

Don Ezequiel Rico Villademoros 
Martínez, al 4.0 Tercio.

Alféreces

Don F é lix  García Benito, al 4.0 T er
cio.

Don R afael Adán Morales, al 14 .0 
Tercio.

Don Joaquín Ferrer Cebrián, al 
mismo.

Excm o. S r . : Hallándose útil para 
el servicio de las armas, según se

acredita por el certificado expedido 
por la Junta de Médicos M ilitares de 
M álaga el Alférez de ese Instituto, 
en situación de reemplazo por enfer
mo, don Ramiro Marcos Rodríguez, 

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner su vuelta al servicio activo y 
que pase destinado en comisión, sin 
derecho a dietas, al 4.0 Tercio, don
de verificará su incorporación con to
da urgencia.

Lo digo a V. E . para su conoci- . 
miento y cumplimiento.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

P . D .,

W . C A R R IL L O  
Excelentísim o señor Inspector gene

ral de la Guardia N acional Repu 
blicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Alférez 
de ese Instituto, perteneciente al 
4.0 Tercio, don Vicente Rodríguez 
Muñoz, pase destinado a esa Inspec
ción general, a partir de la revista 
administrativa del presente mes.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

P. D .,

W . C A R R IL L O  
Excelentísim o señor Inspector gene

ral de la Guardia Nacional Repu
blicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de Agosto próximo 
pasado, inserto en la G A C E T A  del 
7, y a propuesta de esa ‘ Dirección 
general, ha tenido a bien declarar 
cesante, con separación definitiva del 
escalafón a que pertenece, al Agen
te de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y V igilancia, de la 
plantilla de M adrid, don Francisco 
de la Hoz Fornet.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 2 de Diciembre de 1936.

A. G A L A R Z A  
Excelentísim o señor Director gene

ral de Seguridad.

Excm o. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, individual
mente form uladas, en cumplimiento 
del Decreto rectificado de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  del 

29)>
Este Ministerio ha acordado, de 

conformidad a la  propuesta formula-
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da por esa D irección  gen eral, pase a 
la situación de jubilado  forzoso, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda y con arreglo  al aparta
do C) del artículo tercero de la  m en
cionada disposición, el Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de In ves
tigación y V ig ila n c ia  de la p lan tilla  
de V alen cia  don E nrique G om ar P as
tor.

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento y  cum plim iento. 

V alen cia, 2 de D iciem bre de 1936.

A. G A L A R Z A  

: Excelentísim o señor D irector gene
ral de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N

Excmo. S r . : H abiéndose de cele
brar en G inebra, el día 7 del corrien
te, la reunión preparatoria de la  Con
ferencia Internacional de T ra b ajo , 
que ha de tratar del tema de la re
ducción de la  jornada en las indus
trias quím icas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que las D elegaciones 
oficiales de E spaña en dicha reunión 
sean las mismas que actualm ente 
asisten en G inebra a las reuniones 
preparatorias para el examen de la 
reducción de la  jornada en la indus
tria gráfica y  que fueron designados 
por Orden m inisterial de 27 de N o 
viembre últim o, a s a b e r:

D elegado gu b ern a m en tal: Subse
cretario de T ra b ajo , don Ram ón La- 
moneda Fernández.

Consejero técnico gubernamenta* : 
Don Antonio F abra  Ribas.

D elegado p atron al: Don F rancisco 
Junoy Rabat.

Consejero técnico p a tro n a l: Don
Julián P alacios G utiérrez.

D elegado obrero: Don P ascual T o 
más T aen gu a, y

Consejero técnico obrero : Don M a
nuel Lois Fernández.

Secretario de la  D eleg ació n : Don 
León M artín Granizo.

Segundo. Que en cuanto a dietas 
de los miembros de las indicadas D e
legaciones y gastos de la representa
ción del Gobierno, se esté a lo d is
puesto en la  citada Orden de 27 de 
N oviem bre del corriente año.

Lo que com unico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia, 3 de Diciem bre de 1936.

A . D E  G R A C IA  

Señores M inistro de Estado y Subse
cretario de T rabajo  y Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

O R D E N  C IR C U L A R

Para pasar la  revista adm inistra
tiva  del mes de Diciem bre actual to
das la  sfuerzas de Carabineros se te n 
drán m uy en cuenta las instruccio
nes sigu ie n te s:

Prim era. L a  revista adm inistrati
va del mes actual se pasará por to
do el personal perteneciente al In s
tituto o afecto al mismo, pero que 
deba percibir sus devengos por C a
rabineros, precisam ente del 1 al 20, 
ante las autoridades de H acienda co
rrespondientes, o, en defecto de és
tas, las locales, que autorizarán debi
damente los justificantes y  relaciones 
de revista.

Segunda. Como los créditos con
signados para el personal veterano 
son independientes del de nuevo in 
greso (G A C E T A S  números 303 y  304 
de este año), todos los superiores que 
deben rem itir los justificantes de re
vista  de su personal a las unidades 
adm inistrativas de Carabineros de 
que dependan, cuidarán de confeccio
narlos por separado, unos y  otros do
cumentos ju stificativo s; y  los que, 
por razón de su situación, se hallen 
ausentes de la  Com andancia a que 
pertenezcan para reclam ación de sus 
devengos, sea cualquiera el punto o 
establecim iento en que se encuen
tren, cum pliem ntarán asimismo el 
párrafo prim ero de esta O rden, re
m itiendo a su unidad adm inistrativa, 
por el medio más seguro y  rápido, el 
justificante de re vista ; haciendo cons
tar, cuando sean de nuevo ingreso, 
en nota aparte, tal circunstancia.

T ercera. ¡Las Com andancias de 
Carabineros que tengan personal 
ausente por cualquier m otivo y  las 
en que se presente dicho personal, 
ve larán , por todos los medios a su 
alcance, por el cum plim iento, en to
dos sus térm inos, de esta disposición, 
a fin de evitar exclusiones in volun ta
rias y  demoras en la  confección de 
los extractos de revista.

Cuarta. Se recuerda a las Com an
dancias de Carabineros el cum pli

miento del artículo 44 del R eglam en 
to, para la  revista de com isario de 
1892 (C. L. número 394).

Q uinta. P ara todo lo que ni se 
oponga a esta Orden se tendrán en 
cuenta, por an alogía, las de fechas 
2 y 23 de N oviem bre próximo pasa
do (G A C E T A S  números 308 y 329, 
páginas 627 y 779, respectivam ente) ; 
exigiéndose las responsabilidades con
siguientes en caso de incum plim iento 
de lo dispuesto.

V alen cia, 3 de D iciem bre de 1936. 
— P. D ., J. Prat.
Señor...

M IN ISTER IO  DE M ARINA  

Y AIRE

N E G O C IA D O  D E  M A Q U IN A S

Este M inisterio ha dispuesto que 
el M arinero fogonero José F erragu t 
Rodríguez cese en el destino del M i
nisterio de M arina y pase em barca
do a l destructor <(Lazaga».

V alen cia , 4 D iciem bre de 1936.—  
E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

M A R IN E R IA

Este M inisterio ha dispuesto que 
los M arineros -de segunda Ram ón G í- 
lon D elgado y Juan Crespo Ruíz que
den destinados en el mismo, donde 
efectuaron su presentación en 30 del 
pasado mes de N oviem bre.

V a len cia , 4 de D iciem bre de 1936.—  
E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Como consecuencia de instancia ele
vada al efecto y de conform idad con 
lo inform ado por la  Sección d el P er
sonal, se concede la  rescisión del com
promiso que se halla  sirviendo, al 
M arinero de prim era de la  dotación 
del destructor «A lm irante Valdés», 
José H eredia D íaz, previo reintegro 
de la parte proporcional de prim a y 
vestuario no devengada en su actual 
cam paña.

V alen cia , 4 de D iciem bre de 193Ó.—  
E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...

T R O P A .— C IR C U L A R

Este M inisterio ha dispuesto que
de destinado en el mismo el personal 
de tropa de In fan tería  de M arina que 
a continuación se relaciona, presen
tado el 30 del mes últim o.

V alen cia , 4 de D iciem bre de 1936.—  
E l Subsecretario, B enjam ín Balboa, 
Señores... 1
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Relación que se cita 

Cabo (habilitado) Juan Quieruga 
González

Soldado José Martínez García 
Soldado Cipriano Ortu Oca.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  DE LA 

G U A R D IA  N A C IO N A L  R E P U B L I

C A N A .— C IR C U L A R

Por acuerdo del Comité Central 
del Instituto, y por reunir las condi
ciones prevenidas los individuos que 
lo han solicitado que se expresan en 
la siguiente relación, que comienza 
por José Olivero Bello y termina con 
Andrés Peñalver Meseguer, he tenido 
a bien concederles el ingreso en el 
Cuerpo, con destino a las Comandan
cias que en dicha relación se les con
signa.

Valencia, 3 de Diceimbre de 1936.--- 
E 1 Inspector general, P. O., el Ge
neral, José Sanjurjo Rodríguez Arias. 
Señores Jefes de Tercios y Coman

dancias.

Relación que se cita

Altas como Guardias de Infantería
José Olivero Bello, a la Comandan

cia de Barcelona.
Juan León Ruíz, a la Comandan

cia de Ciudad Real.
Rosario , Montalván Moreno, a la 

Comandancia de Ciudad Real.
Antonio del Hoyo Jurado, a la Co

mandancia de Ciudad Real.
Ricardo Puig Roca, a la Coman

dancia de Gerona.
Eugenio Alonso Pérez, a la Co

mandancia de Madrid.
Manuel Pérez del Sol, a la Coman

dancia de Madrid.
Emilio Carrillo Lozano, a la Co

mandancia de Madrid.
Germán Santa Cruz Yunta, a lá Co

mandancia de Madrid.
Daniel Táboas Pérez, a la Coman

dancia de Madrid.
Antonio del Río Sánchez, a la C o

mandancia de Málaga.
Lorenzo Medina Aguado, a la Co

mandancia de Málaga.
Teodoro García Sáez, a la Coman

dancia de Málaga.
Joaquín Blanco Bravo, a la Co

mandancia de Málaga.
Miguel García Albarracín, a la Co

mandancia de Málaga.
Antonio Ruíz Martín (3.0), a la Co

mandancia de Málaga.

Andrés Torres Valverde, a la Co
mandancia de Málaga.

Manuel Cervantes Sánchez, a la 
Comandancia de Murcia.

Antonio Díaz Romero, a la Coman
dancia de Murcia.

Pedro García Meroño, a la Coman
dancia de Murcia.

Juan Manzanares N avarro, a la Co
mandancia de Murcia.

Blas Nieto Navarro, a la Coman
dancia de Murcia.

Miguel Pérez Roca, a la Coman
dancia de Murcia.

Domingo Robles Rodríguez, a la 
Comandancia de Murcia.

José Ros Jiménez, a la Comandan
cia de Murcia.

Pedro Ruíz Amorós, a la Coman
dancia de Murcia.

Salvador Sánchez Pina, a la Co
mandancia de Murcia.

Altas como Cornetas

Emilio Egea Campillo/ a la Co
mandancia de Almería.

Leandro León López, a la Coman
dancia de Ciudad Real.

Lucas de la Mata Nieto, a la Co
mandancia de Ciudad Real.

Miguel Jiménez Oliveros, a la Co
mandancia de M álaga.

José Fernández García (2o.0), a la 
Comandancia de Murcia.

José Marín Pascual, a la Coman
dancia de Murcia.

Antonio Pérez López (6.°), a la Co
mandancia de Murcia.

Rafael Berenguer Blasco, a la Co
mandancia de Alicante.

Rafael Salinas Guirado, i la Co
mandancia de Murcia.

Altas como Guardias de Caballería

Teófilo Sánchez Martínez, a la Co
mandancia de Madrid.

Juan Herrera Rodríguez, a la Co
mandancia de M álaga.

A-ndrés Peñalver Meseguer, a la 
Comandancia de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I

M ER A E N S E Ñ A N Z A

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta misma fecha, que 
autoriza a la Dirección general de 
Primera Enseñanza para hacer la  
distribución de las cantidades no li
bradas aún, destinadas a la adquisi
ción de material y mobiliario peda
gógico y aparatos de cine y radio 
que figuran en el Presupuesto vigen

te, y para dictar las normas necesa
rias para su inversión y justificación.

Esta Dirección general ha acorda
do lo siguiente :

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en la regla primera de la 
O. M._ de esta misma fecha, las con
signaciones que figuran en el Presu
puesto vigente destinadas a adquirir 
mobiliario y material pedagógico y 
aparatos de cine y radio con destinjr- 
a las escuelas nacionales, y que im
portan, respectivamente, pesetas 
636.330, correspondientes al capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo se
gundo, concepto primero, y 237.500 
pesetas del capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo diez y seis, concepto 
primero, serán distribuidas entre las 
distintas provincias en la forma que- 
se determina en la relación que acom
paña a esta Orden. E l criterio segui
do para distribuir estas' cantidades 
ha sido, según determina la Orden 
ministerial citada, el número de es
cuelas que se hallan bajo el control 
del Gobierno en cada una de las pro
vincias.

Segundo. La Ordenación de P a
gos de este Ministerio hará el envío 
de las cantidades correspondientes a 
las Delegaciones de Hacienda res
pectivas y a nombre de cada uno de 
los Inspectores Jefes de Primera En
señanza de las provincias que figuran 
en la relación y cuyas capitales es
tán controladas por el Gobierno, y 
librando las de Guipúzcoa a la Ins
pección de Bilbao, las de Oviedo a 
la de Gijón, las de Toledo a la de 
Madrid, las de Córdoba a la de Ciu 
dad Real y las de Huesca, Zaragoza, 
Teruel, Granada y Menorca, a los 
Presidentes de las Comisiones de E n 
señanza de Barbastro, Caspe, Alca- 
ñiz, Baza y Mahón, respectivamente.

Tercero. Para la inversión de las 
cantidades libradas a cada provincia, 
las Juntas de Inspectores o Comisio
nes de Enseñanza deberán atenerse a 
las siguientes norm as:

a) Habrá de invertirse en cada 
grupo de las dos consignaciones ((ma
terial y mobiliario pedagógico» y 
«aparatos de cine y radio», exacta
mente la cantidad librada por cada 
uno de dichos conceptos.

bj La Junta de Inspectores, y la 
Comisión de Enseñanza en su caso, 
después de un estudio detenido en que 
se tengan en cuenta las necesidades 
escolares de la provincia, acordará 
el material de cada clase que deba 
ser adquirido, y su número. Para fi
jar las condiciones de ese material 
habrán de ajustarse necesariamente 
las Juntas de Inspectores y las Comi
siones de Enseñanza a las normas fi
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jadas en la Circular de la Dirección 
general de fecha 3 de Noviembre de 
1^32 (G A C E T A  del día 4)*

c) Para la adquisición del ma
terial, las Juntas y Comisiones abri
rán una información entre las casas 
productoras y de venta, de los obje
tos, haciendo constar en el acta co
rrespondiente las razones de precios 
y calidad en que se funda el acuer
do de adjudicación de cada una de 
las adquisiciones que realicen.

d) Ha de tenerse en cuenta, al ha
cer las adquisiciones, que de toda la 
cantidad invertida habrá de hacerse 
el ingreso en Hacienda de los des
cuentos que fijan las disposiciones de 
Contabilidad del Estado.

e) E l Inspector encargado por la 
Junta de los Registros de Contabili
dad de la Inspección, y, en las Co
misiones de Enseñanza el vocal que 
la propia Comisión designe, vendrán 
obligados a llevar un libro en que con 
todo detalle consten las inversiones 
que se hagan con cargo a las canti
dades que ahora se libran.

Cuarto. La distribución del ma
terial adquirido se hará igualmente 
por las Juntas de Inspectores o las 
Comisiones de Enseñanza entren las 
distintas escuelas de la provincia, su

jetándose a las condiciones que deter
mina la Circular de la Dirección ge
neral de 27 de Septiembre de 1934 
(G A C E T A  del 2 de Octubre).

Quinto. La justificación de las 
cantidades percibidas por cada una 
de las Juntas y Comisiones se hará 
por el funcionario a cuyo nombre se 
hayan hecho los correspondientes li
bramientos, en la forma en que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Sexto. Las Juntas y Comisiones, 
una vez hecha la distribución del 
material adquirido, enviarán a esta 
Dirección general una sucinta memo
ria en que expongan cómo han cum
plido la misión que se les confía, 
acompañando copia de las actas en 
que se acordarán las normas de ad
quisición, las adjudicaciones hechas 
y su justificación y distribución del 
material, con expresión del número 
y condiciones de los objetos que se 
hayan enviado a cada localidad y 
escuela.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 2 de Diciembre de 1936. 
— E l Director general, P. A., L. Ala  
minos.
Señores Inspectores Jefes de Primera

Enseñanza.

D IS T R IB U C IO N  D E  L A S C A N T ID A D E S  C O N S IG N A D A S  PA R A  L A  

A D Q U IS IC IO N  D E  C IN E S , R A D IO S  Y  M O B L A JE  E S C O L A R

Provincias Cine y radio Moblaje

Santander ........ 32.871*76 pts.
Vizcaya ................. ..............'•........ 9.339*00 )) 25.029*24 »
Guipúzcoa .......... .............. ••••••• 540*50 )) 1.445^0 »
Oviedo ................ )) 34.642*00 »
Madrid ................. 00001-0& )) 51.988*00 »
Toledo ................ .........; .............  4 -324?oo )) 11.564*00 »
Ciudad Real ..... » 17.302*24 »
Cuenca ................ » 20.024*48 »
Guadal ajara ...... » 17.476*00 »
Huesca ................ » 14.455*00 »
Zaragoza .............. )) 11.564*00 »
T  eruel .................. » 8.673*00 »
Lérida .................. )) 30.94U52 »

Gerona .............. . )) 22.434*16 »
Barceloi^a ............. » 56.757*91 »
Tarragona .......... •••................... 8.348*40 » 22.347*43 »
Castellón ...... . ........................  7 -983’54 )) 21.506*67 ' »
Valencia .............. )) 50.011*93 »
Alicante ................ ........................  10.943V )) 29.428*01 )>
Albacete .............: )) i 7-748,37 »
Murcia ................ ................. ••••• i3 -79i ’95 » 37-03 ̂ 3 4 »
Almería ............... » 31.114*34 »
Granada ................ » 14.455*00 »
Jaén .................. . )) 27.953*60 »
M álaga ............... )) 14.455*00 »
Córdoba ;.......... » 8.673*00 »
Menorca .............. )) 4.436*50 »

. “ " T O T A L E S ....... ............ 237.500*00 » 636.330*00 )>

Las Inspecciones de Primera E n 
señanza de Barcelona y Gerona co
munican que los Maestros don José 
García Mazas y doña Dolores Font 
Sureda, de Copons y Palamós, res
pectivamente, no se encuentran al 
frente de sus destinos, ignorándose 
su paradero.

Esta Dirección, en uso de sus atri
buciones, ha acordado que ambos que
den incursos en la sanción que el ar
tículo 171 de la Ley establece.

Lo digo a V. S. para' su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Diciembre de 1936.—  
P. A., L. Alaminos.

MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

S E C C IO N  D E  A G U A S  Y  O BRA S  

H ID R A U L IC A S

En el Presupuesto de Obligaciones 
de este Ministerio correspondiente al 
cuarto trimestre del año 1936, en el 
que se consignan en su capítulo ter
cero, artículo quinto, agrupación ter
cera, concepto quinto, para jornales 
y materiales en las distintas zonas 
de regadíos 162.500*00 pesetas.

Resultando que siendo necesario 
para la buena marcha de los traba
jos que cada Servicio fijase los lími
tes a que. pueden ascender los refe
ridos gastos en el tercer trimestre, 
se pidió a aquéllos propuesta «de las 
cantidades que se consideraban como 
probables para atender a los mencio
nados gastos de materiales. Como 
consecuencia de ella se ha hecho la 
distribución que después se expresa, 
procurando atender en lo posible las 
peticiones formuladas por cada Ser
vicio.

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad «de la Hacienda públi
ca faculta al Ministro para disponer 
de los gastos propios de los Servicios 
correspondientes al departamento de 
su cargo, dentro de los créditos auto
rizados para los mismos.

Considerando que, a fin de que los 
Servicios no sean interrumpidos, es 
necesario librar a cada uno las opor
tunas consignaciones.

Considerando que solicitando en 6 
de Octubre de 1936, de la Sección 
de Contabilidad el informe de exis
tencia de crédito, lo remite con fe 
cha 11, y que pasado dicho informe 
a la Ordenación de Pagos en 12 del 
mo mes éste expide la oportuna cer
tificación con fecha 19 de Octubre.
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V ista la confo rm idad  de la  In te r  G u a d ia n a ................... 5.000*00 pts. Segundo. O rdenar que con cargo

vención genera l de la  A d m inistración T a jo  ............................. 10 .000*00 )> al expresado créd ito  se lib re  a cada
del E stado , M editerráneo  M. ... 5.000*00 » Servicio la  can tid ad  as ig n ad a  en el

E ste  M inisterio  ha  ten ido a bien : E bro  .......................... » cuadro  an te rio r, p a ra  las atenciones
P rim ero . A probar p a ra  el cuarto C ija ra  ......................... 10 .000*00 » del cuarto  trim estre  del año en curso.

trim estre  del año en curso la s ig u ien  G u ada lq u iv ir  ............ 10 .000*00 » Lo que de O rden com unicada por
te d is tribució n  del créd ito  del ca p ítu  Jú c a r  .......................... 15 .000*00 » el señor M inistro  d igo  a V. S. pa ra
lo tercero , a rtícu u lo  qu in to , a g ru p a  S eg ura  ...................... » su conocim iento y efectos.
ción terce ra , concepto qu in to , p a ra M adrid , 30 de N oviem bre de 1936.
« Jo rnales  y m ateria les  en las d is tin  T otal ............. ... 70.000*00 » — P. D ., E l Jefe  de la  Sección, F é 
tas zonas de regadío  en los Servicios C rédito  ......... » lix de los Ríos.
de O bras H id ráu licas  del P resu p u es Señor O rdenado r de P agos por Obli
to de este M inisterio» : R em anente .. » gaciones de este M inisterio .

DIRECCION GEN ERA L DE CORREOS

D E P A R T A M E N T O  DE CORRESPONDENCIA CADUCADA

Relación de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados que cumplido el plazo reglamentario de depósito en este 
Ncgociaao se anuncian en la Gaceta de la República y  Boletines Oficiales de las provincias de origen y  destino para que 

las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer ¡as oportunas reclamaciones dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

Número de ordon Número de origen FECHA de la imposión Procedencia Destino DESTINATARIO Valor declarado
P E SE T A S Clase del objeto

1 228 23-10-1935 M adrid C alatayud Fernando Giménez 1.000 P. V.
2 16 28-10-1935 M adrid M urcia M anuel A rvea F ernd 400 P. V.
3 17 28-10-1935 M adrid Ocaña José García Sánchez 500 P. V.
4 63 9-10-1935 M adrid Murcia Miguel Aroca Ferndz 500 P. V.
5 1.586 15-10-1935 Madrid Ocaña Jerónim o G.a R iquelera 500 P. V.

Lo que se hace público a los efectos del art. 170 del vigenteReglamcnlo para el régimen y  servicio de este Ramo.
Madrid, 19 de Noviembre de 1936. El Gerente de los servicios postales


